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T A R I F A S  
1 - PUBLlCACIONES Resolución No 106 del 31-1-85 

---. -- 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (por chalabra) - .- 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 600,- $a 3,- 
Co~ivocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3,- 
Coilvocatorias Asambleas Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Atisos Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Adininictrativos $a 1.200,- $a 3,- 
Edictos de Mina $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3,- 
Posesión Veinteñal $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Sucesoiios $a 700,- $a 3,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 1.000.- $a 3,- 
Remates Varios $a 900,- $a 3,- 
Balances 
Ocupando más de i/4 y hasta M página $a 4,500,- 
Ocupando más de W y hasta 1 página $a 7.500,-- 
Más un adicional de $a 3.500,- en concepto de prueba.. 

-- -- .-m - 
11 - SUSCRIPCIONES III - EJEMPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

$a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 60,- 
$a 3.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 150,-- 
$a 2.000,- Atrasado, más de un año $a 300,- 
$a 1.600,- Separata $a 500,- 

m-,.----.-,--.-- . -.....------.- 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarhn por palabra, de acuerdo 

a las tanf.1~ fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observaran las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviatniras, como por ejemplo %, &, $, M, 8, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

S. G. G .  No 449 del 14-3-85 - Declara de interés provincial La Semana de la Rehabili- 
............................................. tación 

M.G. No 460 del 15-3-85 -Reglamenta la Ley No 6289/84 de Jubilaciones y Pensio- 
nes del personal docente dependiente del Estado Provincial 

M.E. No 461 del 15-3-85 -Fija los incrementos salariales para los agentes estatales no 
................. comprendidos en convenios especiales 

DECRETOS SElNTETIZlkDOS 

M.B.S. No 444 del 14-3-85 -Amplía la cláusula quinta del contrato de locación de ser- 
vicios firmado entre la Provincia de Salta y el señor Lau- 

Lucas Komán (Dcto. 1549184). .................... 
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M. B.S. No 446 del 14-3-85- Asigna interinamente a profesional la función de Respon- 
sable del Area de Servicios Pedietricos dependiente de la 
Dirección General de Desarrollo de Servicios de Salud . . 

M.B.S. N? 447 del 14-3-85 -Deja cesante a empleado del Hospital Materno Infantil . . 
M. B. S. N? 448 del 14-3-85 - Asigna interinamente a profesional, la función de Jefe Sec- 

tor Bacteriología del Hospital del Milagro . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S .  N? 454 del 15-3-85 - Transfiere camioneta marca Chevrolet, de la Estaci&n Sa- 

nitaria d e  Rivadavia (B. Sud) a la Dirección de Atención 
Primaria de la Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . .. .. 

S.G.G. N? 455 del 15-3-85- Incluve bimestre setiembre - octnbre/84 en el Dcto. N? 
1164182, el aparato telefónico correspondiente al N? 22-2170 

S.G.G. N? 456 del 15-3-85-Incrementa el porcentaje otorgado por Dedicación Adicio- 
nal Semi-Exclusiva a periodistas de la Secretaría de Infor- 
mación Püilica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M.G. N? 457 del 15-3-85-Prorroga la afectación al Régimen de Trabajo con Dedica- 
ción Adicional Seai-Exclusiva, 3 Jefe de Sección Radio Co- 
municaciones de la Secretaría de Estado de Municipalidades 

S.G.G. No 458 del 15-3-85 -Modifica parcialmente el apartado 30 del Art. 20 del Dcto. 
N? 82/85 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . . . . .. . . 

M. G . N? 459 del 15-3-85 -Rechaza por improcedente el recurso jerárquico interpues- 
to por ex Oficial Ayte. de Policía de la Provincia . . . . . . . . 

S.  G.G.  N? 462 del 18-3-85 - Incluye en el Régimen de Trabajo con Dedicación Adicio- 
nal Exclusiva a empleados de la Dirección de Ceremonial 
y Audiencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M.E. No 463 del 18-3-85- Designa a profesional como Asesora Legal en la Dirección 
General de Arquitectura .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 

M. E. N? 464 del 18-3-85 - Designa empleado en la Dirección General de Arquitec- 
tura de la Provincia .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. 

M.,B. S. N? 465 del 18-3-85 - Designa a personal temporario en el Ministerio de Bienes- 
tar Social .. . .. . . . . .. . . . .. . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. 

EDICTO DE MINA 
No 55656 - Ceberovich Hnos. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . 
EICHTACHONES PUBLICAS 
N? 55860 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, Lic. N? 2/85 .. . .. .. . .. .. . .. .. .. 
N? 55859 - Y.P.F. - Administración del Norte, Lic. No 60-OS-1179/85 . . . . . .. . . . .. . . . .. 
N? 55858 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, Lic. N? 4/85 . . . . . . 
N? 55845 - Banco de PrLstamos y Asistencia Social, Lic. N? 3/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 55868 - María Petrona Vega de Manrique, Expte. N? 30.448/84 .. . .. . .. .. . .. .. .. 
K\.o 55867 - Piñeyrua Roque Tomás, Expte. N* A-38.111/82 .. . .. . . . .. .. . .. .. . .. .. . 
N? 55862 - Medina Plaza de Wilde Zulema Lucía, Expte. N? A-57.924/84 . . . . . . . . . . . 
N? 55842 - Rita Elena Toledo d e  Redondo, Expte. No 1-A-22.119/81 .. . .. .. . .. .. .. .. 
N? 55840 - Salazar Santiago, Expte. N? 33.677/79 .. . . . . .. . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . ,. .. 
N? 55835 - Vargas Pedro - Vargas Petrona, Expte. N? A-56.559/84 . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
REMATES JUDICIALES 

N? 55870 - Por Ernesto V . ' ~ o l á .  Juicio: Expte. PJo 716/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 
N? 55864 - Por Alfredo Joaquín Gudiño. Juicio: Expte. N? A-55.325/84 . . . . . .. . . . .. . 
No 55849 - Por Julio C. Herrera. Juicio: Expte. No 1-A-57.229/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO JUDICIAL 
N? 55836 - Guillermo Próspero Giménez y/o N,orma Rosaura Acosta, Expte. N? 16.873/85 
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Sección COMERCIAL 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
N? 55872 - R~epuestera Egiies S. R. L. .. . . . . . .. .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. '888 
N? 558'63 - Agro 'Masel S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . .. . .. . . . . . .. .. . . .. .. 886 
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TRANSFERENC$A DE FONDO' DE COMERCIO 
Pág. 

NQ 55866 - Ecin S: A. .................................................... *. .. 887 

ASAP~/~$LEAS COMERCIALES 
No 55865 - hdustrlas Noroeste hgentino S. A., para el día 5-4-85 ................. 
N? 55838 - Cooperativa Woquímica de Salta Ltda. para el día 29-3-85 ............... 

Sección GENERAL 

.... N? 55869 - Centro de Taximetristas de la ciudad de Tartagal, para el día 21-4-85 887 

RECAUDACEON 
................................................... N? 55871 - Del día 18-3-85 888 

DE,GRETOS la vigencia de los artículos 50 de la ley N'? 
3338/58 -"Estatuto del Docente"- y 29 de la 

Salta, 14 de mano de 1985 ley No 3707/81; y, 

DECBETO No 449 
Secretaría General de la Gobernación 

VISTO que entre los días 18 y 23 de marzo 
del mes en curso, se realizará en nuestra ciudad 
la Seinana de la Rehabilitación con motivo de 
conmemorarse el día 23 d Ma Mundial de la 
Reh&biGtación; y, 

CONSIDER~~NDO: 
Que dada la trascendencia d d  mismo, el Pa- 

der Ejecutivo no puede permanecer ajeno a tan 
importante evento; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia de Sdt* 

DECRDTA: 
Artículo l? - Declárase de interés provincial 

la Semana de la Rehabilitación a ],levarse a ca- 
bo en nuestra ciudad entre los días 18, 19, 20, 
21, 22 y 23 de marzo del corriente año, con mo- 
tivo de conmemorarse el día 23 el Día Mundial 
de la Rehabilitación. 

Art. 2'? - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Bienestar Social y fir- 
mado por e1 señor Secretaria General de la Co- 
bernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

PIGUEROA (1) - BaTut - Dávalos 

Salta, 15 de marzo de 1985 
DECRETO No 460 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Expte. Ni 41-24..996/84. 

v~STO que por ley No 6289/84 se reimplanta 

CONSIDERANDO: 
Que a los efectos de su aplicación es necesa- 

rio proceder al dictado de la pertinente; regla- 
mentación; 

Por 410, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - El presente decreto rqlamen- 

ta la ley Np 6289/84 de Jubilaciones y Pensio- 
nes del personal docente dependiente del Estado 
Provincial. 

La Caja de Previsión Social de la Provincia 
d e  Salta, es el organismo de aplicación del re- 
gimen. Dentro del área de  su mnpetencia, és- 
ta determinará en cada caso la interpretación qne 
corresponda a las normas de la ley que se regla- 
menta, así como la forma, modalidades y requi- 
sitos para su aplicación. 

Art. 20 - Se encuentran obligatoriamente 
comprendidos en el presente régimen, los docen- 
tes dependientes del Consejo General de Edu- 
cación y los qu.e revistan en establecimientos 
educacionales de organismos dependientes del 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educztción. 

Art. 30 - Los docentes comprendidos en el 
aitículo precedente, se regirán por las disposicio- 
nesl del Régimen General de Jubilaciones, Reti- 
ros y Pensiones para lm Agentes de la Abili- 
nistración Pública Provincial con las excepciones 
contenidas en la ley No 6289. 

Art. 49 - Reglaméntanse los artículos 19, 20, 
30, 40 y 59 de la ley No 6289, en la forma que 
a continuación se expresa: 

Artículo lo: 
Inc. a) A los efectos prm'stos en el pre- 

sente inciso, se considera personal 


























